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Provincia de Tierradel Fuego, Antártida Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
e Islas del Atlántico Sur Antártida

República Argentina e Islas del Atlántico Sur
“2020- AÑO DEL GENEPAL MANUEL BELGRANO”

USHUAIA, 03 DIC 2020
VISTO: e] Expediente del registro de este Tribunal de Cuentas,

Letra TCP-DA N° 105/2020, caratulado: “S/CONTRATACIÓN SEGÚN NOTA

INTERNA N° 633/2020 LETRA: TCP-DA”; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución de Presidencia N° 221/2020, obrante a

fojas 37/41, se adjudicó la contratación de la C.P. Romina Beatriz ROMANO,

CUIT N° 27-31615498-6, por el término de 3 (tres) meses con opción a prórroga,

por la suma mensual de $ 69.000 (sesenta y nueve mil pesos), totalizando la suma

de $ 207.000 (doscientos siete mil pesos).

Que el Contrato de Locación de Servicios suscripto, obrante a fojas

42/45, se encuentra registrado bajo el Convenio Marco N° 151 del Tribunal de

Cuentas de la Provincia, rigiendo el mismo a partir del día 18/06/2020, por el

plazo de 3 (tres) meses, pudiendo ser prorrogado por igual plazo e igual suma,

por una única vez y mediante acto administrativo pertinente que autorice la

prórroga, previa conformidad del Secretario Contable.

Que mediante Resolución de Presidencia N° 309/2020, obrante a

foja 71, se autorizó por única vez, la prórroga prevista en la cláusula tercera del

Contrato de Locación de Servicios suscripto, para el período comprendido entre

el 18/09/2020 al 17/12/2020 (ambas fechas inclusive), bajo las mismas

condiciones, plazos y montos autorizados por Resolución de Presidencia

N° 221/2020.

Que mediante correo institucional, obrante a foja 105, la Auditora

Fiscal Subrogante C.P. María Belén ROJAS, informa que la C.P. Romina Beatriz

ROMANO, ha prestado servicios en las Delegaciones de la DPV y HRRG,

durante el período comprendido entre el 01/11/2020 al 30/11/2020, ambas fechas

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas”




